
 

 

 

Memorando Nro. IESS-HD-SA-DA-2020-2260-M

Sangolquí, 20 de diciembre de 2020

PARA: Srta. Dra. Maria Fernanda Acosta Rivera
Médico Especialista en Oftalmología 1 

  Sr. Tlgo. Dillan Alejandro Acuña Taipe
Tecnólogo Médico de Imagenología, Hospital del Dia - Sangolquí 

  Sr. Edison Patricio Adriano Villa
Auxiliar de Servicios Camillero 

  Sr. Tlgo. Fabian Ricardo Agualsaca Paguay
Tecnólogo Médico de Imagenología 3 

  Sr. Diego David Aguilar Arboleda
Auxiliar de Enfermería, Hospital del Día Sangolquí 

  Sra. Wilma Soledad Aguilar Quinaluisa
Auxiliar de Enfermería - Quirófano 

  Sra. Lcda. Jenny Elizabeth Aguirre Jacome
Licenciada en Enfermería - Hospital del Día Sangolqui 

  Sra. Dra. Adriana Carolina Alban Duchimaza
Médico General en Funciones Hospitalarias, Hospital del Día Sangolquí 

  Srta. Vanessa Andrea Almeida Guerron
Auxiliar de Laboratorio 

  Srta. Lcda. Mayra Nataly Alvarado Centeno
Enfermera 3 - Quirófano 

  Sr. Lcdo. Santiago Hernan Alvarez Bautista
Laboratorista Clínica 2 

  Sra. Betty Cristina Alzamora Arellano
Auxiliar de Compras Públicas, Hospital del Día Sangolqui 

  Sra. Lucia Andrea Analuisa Guallichico
Auxiliar de Enfermería - Esterilización 

  Sra. Lcda. Abigail Elizabeth Andaluz Chango
Tecnóloga Médico de Rehabilitación y Terapía Física 3 
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  Srta. Lcda. Andreina Nataly Andrade Nuñez
Tecnóloga Médico de Rehabilitación y Terapía Física 3 

  Sr. Lcdo. John Fernando Andrango Jipa
Tecnólogo Médico de Rehabilitación y Terapía Física 3 

  Sr. Dr. Bolivar Gonzalo Armendariz Vera
Licenciado en Radiología 

  Srta. Med. Andrea Cecibel Armijos Mijas
Médico Ocupacional 

  Sra. Dra. Nathaly del Cisne Armijos Oscullo
Psicólogo Clínico 3 

  Sr. Darwin Jose Arturo Lopez
Chofer Ambulancia / Conductor Administrativo / Chofer de vehículos 
livianos 

  Sra. Bertha Fabiola Asipuela Haro
Auxiliar de Enfermería - Hospital del Día Sangolquí 

  Sra. Lcda. Maura Elizabeth Ayala Cumbal
Tecnóloga Médico de Rehabilitación y Terapía Física 3 

  Sr. Dr. Manuel Ivan Ayala Samaniego
Médico Cirujano General 

  Sr. Lcdo. David Augusto Aymacaña Pazmiño
Administrador, Hospital del Día Sangolquí 

  Sra. Emma Marlene Balseca Landeta
Auxiliar de Enfermería - Consulta Externa 

  Srta. Lcda. Ana Elizabeth Baños Paucar
Licenciada en Laboratorio 

  Srta. Lcda. Silvia Jeanneth Baque Ramos
Enfermera 3 - Líder de Enfermería del Área de Quirófano del Hospital
del Día - Sangolquí 
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  Sra. Mgs. Martha Cecilia Basantez Oña
Enfermera 3 - Bodega Dispositivos 

  Sra. Espc. Katia Priscila Bayas Vasconez
Médica Especialista en Imagenología / Radiologia 1 

  Sra. Dra. Leonora Del Rocio Benavides Pozo
Médico General en Funciones Hospitalarias 

  Sra. Lcda. Luz America Bermeo Ramon
Licenciada en Enfermería - Consulta Externa 

  Sra. Elizabeth Cristina Bravo Vallejo
Auxiliar de Enfermería - Consulta Externa 

  Srta. Espc. Janeth Berónica Briceño Castillo
Médico Especialista en Anestesiología, Hospital del Día Sangolquí 

  Sr. Espc. Cesar Eduardo Briceño Kirby
Médico Especialista en Cirugía Vascular, Hospital Día Sangolquí 

  Sra. Lcda. Nora Elizabeth Bustillos Santos
Enfermera 3 - Consulta Externa 

  Sr. Dr. Ivan Rolando Cadena Cevallos
Médico General en Funciones Hospitalarias 

  Sra. Rosa Germania Caiza iza
Auxiliar de Enfermería - Hospital del Día Sangolquí 

  Sr. Nelson Santiago Caiza Morales
Auxiliar de Servicios Camillero - Emergencia 

  Sra. Mariana Carmen Caiza Quinatoa
Auxiliar de Enfermería - Emergencia 

  Srta. Lcda. Viviana Gissela Caiza Quinga
Tecnóloga Médico de Imagenología 3 
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  Sr. Christian Fernando Cajiao Armas
Chofer Ambulancia / Conductor Administrativo / Chofer de vehículos 
livianos 

  Sr. Rene Rodrigo Calvo Valdivieso
Chofer Ambulancia / Conductor Administrativo / Chofer de vehículos 
livianos 

  Sra. Lcda. Veronica Alexandra Calvopiña Haro
Enfermera 3 - Emergencia 

  Sr. Espc. Paul Alexander Carrera Jacome
Médico Especialista en Cirugía General 1 

  Sra. Lcda. Sandra Elizabeth Carrera Jaramillo
Licenciada en Fisioterapia 

  Sr. Ruben Andres Carrera Vinueza
Auxiliar de Enfermería - Bodega 

  Sr. Lcdo. Fredy Josue Carrillo Pucha
Enfermero 3 - Quirófano 

  Sra. Lcda. Geovanna Paulina Casa Chicaiza
Licenciada en Laboratorio 

  Sra. Lcda. Katti Paulina Casamen Aguirre
Enfermera 3 - Emergencia 

  Sra. Yeseña Patricia Casamen Socasi
Auxiliar de Enfermería - Esterilización 

  Sra. Ing. Ivonne Elizabeth Castro Tulcanazo
Coordinadora de Talento Humano, Hospital del Día Sangolquí 

  Srta. Lcda. Maria Laura Cepeda Arellano
Enfermera 3 

  Sr. Med. Pedro Julio Cepero Olivera
Medico Especialista en Urología 1 
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  Srta. Evelin Carolina Cevallos Sangucho
Auxiliar de Enfermería - Hospital del Día Sangolqui 

  Sra. Maria Dolores Champutiz Villa
Auxiliar de Servicios de Camillero 

  Sra. BQF. Veronica Gabriela Changoluisa Anacleto
Químico/Bioquímico Farmaceútico 3 - Coordinadora de Farmacia 

  Sra. Lcda. Andrea Rocío Chávez Lloay
Auxiliar de Rehabilitación 

  Sr. Espc. Luis Adriano Chicaiza Caranqui
Abogado, Hospital del Día Sangolquí 

  Srta. Espc. Rosario Elizabeth Chiguano Chalco
Enfermera 3 - Responsable Enfermería Hospital del Día Sangolquí 

  Sra. Espc. Mariana Esthela del Carmen Chiriboga Flores
Médico/a Especialista en Pediatria 1 

  Sr. Ing. Alvaro Santiago Chuga Tetamuez
Responsable de Compras Públicas 

  Srta. Lcda. María Belén Chumania Guallasamin
Enfermera 3 

  Sra. Dra. Ana Paulina Coronel Oquendo
Directora Médica, HD-Sangolquí 

  Sr. Mijail Roberto Cruz Revelo
Oficinista - Informática 

  Srta. Dra. Catalina De Lourdes Cuesta Subía
Médico Internista 

  Sra. Lcda. Nancy Marlene Cueva Gomez
Licenciada Enfermería Supervisora de Enfermería - Hospital del Día 
Sangolquí 
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  Sra. Lucia De Los Angeles Cueva Ñacato
Auxiliar de Odontología (8HD) 

  Sr. Ing. Edgar Ivan Curay Medina
Oficinista 

  Sra. Dra. Mayra De Lourdes Curay Medina
Coordinadora de Pediatría 

  Srta. Lcda. Mayra Veronica Defaz Culqui
Laboratorista Clínico 2 

  Sr. Espc. Carlos Alberto Delgado Delgado
Médico Especialista en Anestesiología 1 

  Sra. Jessenia Alexandra Delgado Flores
Auxiliar de Enfermería - Consulta Externa 

  Sra. Tlga. Paulina Alexandra Diaz Borja
Tecnóloga Médico de Rehabilitación y Terapía Física 3 

  Sr. Dr. Rolando Xavier Enriquez Erazo
Médico General en Funciones Hospitalarias 

  Sr. Dr. Edgar Vinicio Escobar Barahona
Médico General en Funciones Hospitalarias 

  Sra. Lcda. Fanny Paulina Espinoza Navas
Tecnóloga Médico de Rehabilitación y Terapía Física 3 

  Sra. Lcda. Gabriela Fernanda Flores Murillo
Enfermera 3 - Consulta Externa 

  Sr. Dr. Angel Patricio Flores Recalde
Médico Especialista en Médicina Familiar 1 

  Sr. Dr. Jorge Geovanny Flores Tinizaray
Médico Especialista en Oftalmología 1 

  Sr. Med. Jonathan Cristian Freire Sosa
Médico General en Funciones Hospitalarias, Hospital del Día Sangolquí 
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  Sr. Dr. Gustavo Eduardo Fuentes Coba
Médico General en Funciones Hospitalarias 

  Sra. Lcda. Clara Eugenia Gaibor Valverde
Enfermera 3 - Emergencia 

  Sra. Gladys Susana Gallardo Veloz
Auxiliar de Enfermería - Emergencia 

  Sra. Ing. Carmen Del Consuelo Gallegos Gallardo
Analista administrativo 

  Sr. Francisco Alejandro Gallegos Martinez
Oficinista - Encargado de Bodega (Insumos Médicos) 

ASUNTO: Disposición de cumplimiento de las recomendacion Nro. 8 del Informe
DNASSS·DNA6-0011-2020. 

 
De mi consideración: 
 
En atención al Memorando Nro. IESS-DG-2020-2427-M, de fecha 13 de diciembre de
2020, suscrito por el Abg. José Rodrigo Moreno Cedeño ABOGADO - COORDINADOR
DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL a través del
cual puso en conocimiento que con Oficio EMS-EO-00181-DNA6-2020, del 02 de
diciembre de 2020, se aprobó el Informe DNASSS·DNA6-0011-2020, correspondiente 
al “EXAMEN ESPECIAL A LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN, EJECUCIÓN,
ENTREGA RECEPCIÓN Y DISTRIBUCIÓN, POR LA ADQUISICIÓN DE
EQUIPOS, INSUMOS Y DISPOSITIVOS MÉDICOS, MEDICAMENTOS, PARA
ATENDER LA EMERGENCIA SANITARIA DECLARADA POR MOTIVO DEL 
COVID-19, EN EL CENTRO CLÍNICO QUIRÚRGICO AMBULATORIO
(HOSPITAL DEL DÍA) – SANGOLQUI”, por el período comprendido entre el 16 de
marzo de 2020 y el 30 de mayo de 2020. 
 
Una vez revisado el Informe DNASSS·DNA6-0011-2020, la recomendación No. 8,
señala lo siguiente: 
 
"A la Directora Administrativa del Centro Clínico Quirúrgico Ambulatorio Hospital del

Día Sangolquí 

 

8.Dispondrá al Administrador del Contrato, que comunique por escrito y entregue a los

servidores que intervengan en la recepción provisional, parcial, total o definitiva del
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bien, las especificaciones técnicas o términos de referencia constantes en los pliegos y

demás obligaciones determinadas en el contrato, con el fin de que validen y garanticen

que los bienes y servicios entregados por el Contratista cumplen con lo establecido por

la Entidad." 
 
Por lo expuesto, DISPONGO que: 
 
El Administrador del Contrato, comunique por escrito y entregue a los servidores que
intervengan en la recepción provisional, parcial, total o definitiva del bien, las
especificaciones técnicas o términos de referencia constantes en los pliegos y demás
obligaciones determinadas en el contrato, con el fin de que validen y garanticen que los
bienes y servicios entregados por el Contratista cumplen con lo establecido por la 
Entidad 
 
Finalmente, es preciso recordar que el Art. 192 de la Ley Orgánica de Contraloría
General del Estado, establece que "Las recomendaciones de auditoría, una vez

comunicadas a las instituciones del Estado y a sus servidores, deben ser aplicadas de

manera inmediata y con el carácter de obligatorio; serán objeto de seguimiento y su

inobservancia será sancionada por la Contraloría General del Estado" 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Maria Belen Medina Villegas
DIRECTORA ADMINISTRATIVA, HOSPITAL DEL DÍA SANGOLQUÍ  

Referencias: 
- IESS-DG-2020-2427-M 
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